
63001310300120090017900

A

1 cisa@cisa.gov.co

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés

Rad. 2009-00179

No acepta la renuncia del poder allegado por el abogado JORGE HERNANDO RAMIREZ OSORIO, toda

vez que no se acompañó la comunicación enviada al correo electrónico reportado en cámara de

comercio de su poderdante1, tal como lo exige el inciso 5 del artículo 76 del CGP

NOTIFÍQUESE
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